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JNfOTICIAS DE ULTRAMAR,
Habana % de Mayo.Mayo.

P. Francisco Dionisio Vives, Caballero, gran Cruz de la ór-r
den Americana de Isabel la Católica, y de là militar de
S. Hermenegildo, Caballero tie tercera clase de la n.icior
nal de S. Fernando," declarado varias veces beneméritos!«
la Patria , condecorado con la Estrella del Norte, y pop
ofras nueve acciones de guerra, Mariscal de Campo de loa
ïijércitos Nacionales, Capitán General de la ísla de Cu~
ba y'Gefe superior político interino de la provincia de la
Habana, presidente de'lá janta económica y de gobierno
dei Consulado7 Super-intendente general! de correos , pos*
Jas y estafetas etc.

. r r  »  J » T l T /i 7Jialitantes de la Isla de Cuba.
 " ,

Al fi» pisé vuestro venturoso spelo, á dppdl0 pnrpepA
que mi persóna, habían volado ya mis ardientes votos |)£\r«
pbrar con vuestro ausilio, eq U esfera ;de mis atrjoucioae*
todo el b}en y la dicha á que sois acreedores ; por vuestrâ
patriotieas viríodes. Si el cargo de mi mando es uq peso
grande y desagradable por lo difíci l que es el acierto cons
tante en cuanto uno se p ropnnc, también es un consuelo
cuando se conocen las. bellas disposiciones u*e los que dóci-
les no oyen otra voz que la de h ley y de las aptoricladeS
que las hacen ejecutar. Estoy puesto, al frente del gobierno
de toda la Isla como Capitán General de egta provincia, cor
mp.gefe superior político; y bajo de ambas coásíderactoneá
consagraré mis tareas» à fia de que tengan su cuniplimient.
to jas benéficas y paternales miras de S. M. y da su sabio
gobierno constitucional,

Seré, si, inflecsible y deoididp en remover , ios obstá-f,
culos que pueden obstruir el engrandecimiento de .esta Isla
en su agricultura, comercio é industria, y en hacer que no
$e altere la tranquilidad, el orden y ,1a segundad quo ga-
rantiza à los ciudadanos en el pleno goce de sus derechos.
Ni me apartaré de{  sendero de la Constitución, ni toleraré que :
nadie se separe de .él impunemente.

felizmente el carácter dulce y generoso de los habitan-?
Íes de esta isla de Cuba me lisonjea en tales términos que
me prometo no será necesario hacer sentir el peso de la au-
toridad con medidas de una severa y absoluta justicia ; sino,
por el contrario que la autoridad se presentara en el curso
de su carrera, cual si fuese un astro benigno derramando
copiosaqaepte todo género de beftefaios« Won y J^lernh

dad es la que os recomiendo con todavía seèsibilidad de ta\
alma ; e$ta ciebe ser la base para la presente y futuí^ glo-:
ría y prosperidad íí que está,; llamada esta floreeiente |,8Íat

IJaa elisión rompiendo Ips^Uzos que la naturalesa y I? cos.r
tumbre lian fortificado por njucbo4; siglos; la mas ley e, cea-;
tclla 4el fuego de. U Discordia si llegase á prendar y haPar*
s¿; ostensible acabara en%V'ipomento con la riqueza y pQbja?
cioo de la Isla. El tiempo de k» ilusiones hs pasíidc ? \QSjr
hot^brê  ha $e. cacrificaa por merasMteorias«. I$Q 0s dejew slut
cinar; comparad vuestra situación aofbal con la <|e íqíj ofr.ps(,
países para saberla mejor aj>»ec¡a.rv y, conservar. JJnion y fro,",
ternidad .debe ser la. sspresion de la gratitud géneroŝ y w/fip^
y fraternidad la de vuestra propia utilidad y conveniencia}

Tal vez no faltarán algunos que í^ajo de diferentes masr
caras procuraràa engasaros}  esparciendo policias, falsas y alar*
mantés, qué á ser ciertas, sería preciso creep, que el bierç
produce el mal, y que ja'Nación Española sa habia degras
dado vilmente en el sistema Constitucional hasta sei estreniQ'
de imitar al gobierno despótico en sus b.»jaa y maqaiabeli^v

ça? operaciones, tratando á los pueblos, pomo §» fuesen es*'
clavos y rebañiüs de ganados,

No: los habitantes de esta Isla soa españoles como lo?
de la Península, y común sera .siempre su desgraciia ó s»|
Tentara. El gobi-arno veía incesantemente sobre vuestros Su-1'
tereses ; y está dispuesto, sí, yo os lo prometo, à iniraro?
Cpn la misma predilección que hasta aquí. Cerrad (os oídos;
k la mentira , yo no puedo çer el Argano §mo de la ver-»
dad,

Ka buena hora la libertad de la imprenta proporción̂
al genio humano el manifestar sns pensa .cientos con dignirr
dad y coa energia: las autoridades Constitucionales eu ur|
gobierno representativo son los ciudadanos mas interesados ei|*¿y>
conocer los abusos, y aun sus propios é involuntarios estra*
víos. Amo las luces, é invito k todos Jos habitantes de lar
Isia á que con sus conocimientos y esperieneia, pot» escritQ-"
ó de palabra, me faciliteu el desempeño de mis sagradas obUV
gáciones. No se aborrece sino lo que se teme, y yo n» temo
apreciar la sabiduría de los que pueden contribuir á quß oif
noble ambición de hacer vuestra felicidad llegue á satisfacer*
se completamente.

¥ vosotros, militares d*  toda clase de armas, tropa ve-
teraua y de milicias; ea vosotros también confio por ío mis-r
nio que seguis la carrera del hoaor, ea que coa vuestra dis?
ßjßlioa y subordinación seréis los primero*  ea hacer que sf
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respeten los leyes y las autoridades. La fuerza militar pro-
clamó Ja Constitución, y la elevó al trono desde donde glo-
riosamente nos gobierna ,  mas para sostenerla es indispensa-
ble que no se pongan en contradicción vuestra conducta coa
lo que ella nos impera. Jamas la milici a ha observado mas
severa disciplina entre los griegos y entre los rcmianos que
cuando los pueblos gozaban del mas alto grado de libertad.
Que el ciudadano pacífico vea en vosotros un defensor de h
Patria , y no un enemigo de su tranquilidad y de su repo«
so. Iré delante de vosotros con las ordenanzas en la mano: y
el que no las obedeciere , ellas mismas le dirán : no sois un
español constitucional : no sois un buen Militar  ; merecéis

el castigo , sufridlo.
Tales son mis votos, habitantes de la isla ; votos que sí

llego à .verlos realizados, me serán gratos mis mas penosos sa-
crificios. Abiertas tenéis à todas horas del dia las puertas de
mi morada para escucharos, y las de mí corazón para acó-
jeros benignamente, ¡ Que complacencia , que gloria para mi,
si bajo mi maudo la prosperidad florece; si los ciudadanos se
aman estrechamente ; si el poder judicial administra pronta y
recta justicia ; si los funcionarios públicos son celosos en el
rumplimiento de sus deberes; di las diputaciones provinciales
promueven cuanto sea útil al bien procomunal de sus respec-
tivas provincias'jasijflps Ayuntamientos se esmeran en tener
nna buena polfcía^si Ha milicia guarda una estricta disciplina;
en fin, si la Constitución politica de la Monarquía Española
96 practica r igurosamente. La mitad del camino está ya an-
dado, que es él de la autoridad que se presta gustosísima à
contr ibuir con todas sus fuerzas á tan subl ime obgeto ; la otra
mitad le toca á los demás el andarlo voluntariamente como lo
espero, pues mesera tuity doloroso, aunque preciso, tener que
recordar y obligar á alguno á que haga lo que debe hacer.

Habitantes de la Isla de Cuba, penetraos de mis senti*
ímentos y recurrid à mi como à vuestro mejor amigo y como
el protector imparcial de vuestros derechos.— Francisco JWo-
¿isio Vives. -

Idem io.
TAl Escmo. Sr. D. Francisco Dionisio Vives.

' . ;

Feliz es un pueblo , y el que lo manda, cuando entre
los dos se establece una mutua confianza en que se escudan
sus intereses, y sus mas apreciables derechos. V. E. al en-
tregarse en brazos de la fidelidad , honor y patriotismo con
que honró el carácter distintivo de los habitantes de la Isla
de Cuba , no hizo mas que identificar sus nobles sentimientos
con los respetos y deberes que siempre han tributado à todos
los gefes y autoridades consti tuidas. Los vecinos de la Haba-
na podemos contarnos muy dichosos, pues que se han cum-
plido nuestros votos mas al fa de nuestros deseos, logrando
personificar en V. E. el valor y el saber, virtudes necesarias
£ indispensables para aquellos á quienes les ha cabido la
suerte de mandar hombres. Sabemos que no son angeles los
que gobiernan para que sean infalibles en sus cálculos y dis-
posiciones; pero sabemos también que el talento y las luces
BOD las que mas se aprocsimau al acierto y al don de gobier-
no. V. Ê. puede estar cierto que no desconocemos la posi-
«ion política y delicada en que V. E. se halla, y aunque
DO somos el eco general.de, este pueblo, nos atrevemos á de-
cir que puede V. Ë. confiar enteramente en todos los veci-
nos honrados de él, porque ellos no quieren ni bao queri-
do jamas otra cosa que es su tranquilidad, y la seguridad
de sus fortunas. V. E. puede contar con estas mismas fortu-
nas y¿ con sus personas para sostener á V. E. al frente de
las leyes .constitucionales del Estado. V. E. esté firmemente
persuadido que este pais es todo de propietarios, y que no
desean innovaciones ni cambios que los pongan en conster-
nación y peligro: ellos saben muy bien que al primer -mo-

vimiento de oscilación popular todo es perdido. V. E. en bre-
ve tiempo conocerá que aunque ¡el carácter de los havaneros
sea dulce por temperamento, con?pasivo é inclinado á la paz
7 armonía, no obstante en un pajs de comercio, y trato
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abierto con todas las naciones y compuesto áe diversos ele-
mentos, es muy natural crucen intereses encontrados, y se
lullen espíritus inquietos y perturbadores que pretendan pro-J
vocar la inocencia de unos, y la ignorancia de oíros : para
esto tiene V. E. en su mano el remedio preservativo bajo da
una concertada y rígida policía de que hemos carecido hasta
aqui en todos aspectos. Los hacendados, comerciantes, pro-
pietarios , gente honrada é industriosa, y militares pundonor
rosos de la Isla de Cuba, no quieren ser mas que espanô
les; y saben que dejarían de serlo en el momento que log
perversos intentasen interceptar aquellos vínculos con que la
naturaleza, las «ostumbres y religión nos unió por tres siglos
hasta poner esta Isla en el estado de grandeza y prosperidad
cu que se halla. V. E, vendrá en conocimiento de cual ha sido'
la conducta de estos habitantes en todas las crisis políticas
pues que V. E. viene á disfrutar de su resultado que es la
paz , la quietud, y la prosperidad en que encuentra este pais
à pesor de los tiros de nna animadversidad venenosa con que
se ha pretendido circular desconfianzas de estas virtudes c'n
vicas, caracterizadas por hechos y testimonios públicos.

En este estado, sostenidos nuestros derechos y garantizâ
dos con la espada de lo ley, y de la justicia que el gobier-
no constitucional ha puesto en manos de V. E. para proteger
estos misinos sentimientos, estd V. E. persuadido, que esta
ïsla aforluuada , llave de la América septentrional, seri'
el dechado de fidelidad y adhesión á la madre Patria, y
de integridad a4 imperio español ; siéndonos comunes, co-
mo dice V. Ë., sus desgracias ò venturas como lo han
sido en otras épocas mas ó menos felices. Tendremos muy
presente la condncta de nuestros antepasados, y- haremos ver
al mundo entero que la prudencia , circunspección y e;pe-
ricucia son los únicos maestros que enseñan el camino del
bien estar de los pueblos, de su prosperidad y futura felici-:
dad.

Por último el interés común de estos habitantes por su
propia conservación y las virtudes probadas de un constan-
te patriotismo deben lisonjear à V. E. de estar à la cabeza
de un pueblo dócil, fiel y. animoso,, y qua ha. sabido ,en
todos tiempos valorizar el mérito y manifestar su aprecio. á*
gefes dignos de su gratitud y estimación cual esperan de V
E.... Y entre tanto, Eacmo. Sr., reciba V. E. nuestros vo-
tos y nuestras felicitaciones por su bien venida y por la sa?
hia y espresi va manifestación de sus sentimientos con que ha
lisongeado V. E. á todos los habitantes de esta Provincia pu-
blicada por el diario de gobierno del 8 del que rige.

Mayo io de 1823,=Muchos vecinos»

;
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NOTICIAS NACIONALES^
1
 r x j. JCadiz io de mho
 :. ' ' ''

ARTICULO DE OFICIO.

.

Secretaria de Hacienda. — Los señores diputados secreta*
rios de las Cortes con fecha 22 del actual me djcen lo siguiente1

' Las Cortes se han servido acordar que mientras el ejér>
cito invasor ocupe algún puerto de la Península, se permita
la conducción de sales desde los puertos libres con solo el
pago de derechos como si fuese para el estrangero, à reservar
de cobrarse la diferencia hasta el completo de los derechos
de consumo del reino, si al tiempo \de la descarga se halla«
se el puerto libre de enemigos y sujeto à las autoridades cons-
titucionales. El Gobierno tomará las providencias necesarias pa-
ra evitar las descargas de las sales destinadas á los puertos
ocupados en los libres sin el pago completo de derechos. De
orden de las mismas Cortes io comunicamos à V. E. para que
poniéndolo en noticia de S. M. tenga á bien disponer su cum-
plimiento.

Y habiéndolo hecho así, se ha servido S M. mandar se
comunique à V. para su inteligencia y efectos consigúieor
tes, siu perjuicio de hacerle las demás prevenciones oporto*
nas acerca del último estreno. Dios guarde á V. muchos anoa*
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Cadiz ¡4 de Junio Jó i8i5.—Juan Antonio Yandíola.'
 »

Êo el Times del 18, único papel de landres que hemos
jrecíbido con otro numero del Couder , se díoe lo siguiente :

„No parece qtje haya llamado la atención tanto como el
asunto lo merece, la estraña ^ocurrencia de haber retirado las
tres grandes Potencias del Norte sus embajadores de Wurtem-
berg, Este hech<? demuestra can'dotmsiada claridad las inten-
ciones de los alto« y santos aliados. El Roy de Francia , en
el famoso discurso que dirigió à las cámaras legislativas, sen-
tó por principio „que el pueblo español podia solamente re-
cibir de S. M. una Constitución libre , pero de ningún modo
imponérsela ni presentársela para qua 1-» aceptase." El Rsy
de Wurtemberg ha dado à sus subditos una G onstitucion li -
tre; en la cual hay alguna cosa de gobierno representativo
y de libertad de imprenta, Inmediatamente se han alarmado los
otros miembros de la Santa Alianza, y tratan de impedir que
prospere esta libertad nuevamente creada : retiran pues sus em-
bajadores de Stuttgard. Por consiguiente en España no tiene
el pueblo derecho á una Constitución libre ; y en Alemania
no debe darla el Príncipe."

. ' ^

CORTES.
-'

PRESIDENCIA DEL SEKOR JENER.
- . . . -

Sesión del dia 21 de Junio.

Aprobada él acta de la sesión anterior, se procella àleèr
Ja del i i y 12, y después de algunas rectificaciones lo fue
igualmente.

Las Cortas quedaron enteradas de haber llegado un con*
Voy de Sevilla escoltado por un barco cañonero , y también
el del Vapor, que S. M. híbia resuelto se trasladase a esta
bahía; à fio de que no cayese en poder del enemigo.

Ss procedió à discutir el dictamen de la comisión de La-

Sislacion sobré el modo de concurri r  los militares h las elee-
*  t / \

clones' de diputados à Cortes/ y después de una ligera dis-
cusión se aprobó el art. 2. ° , concebido en estos términos:
;«Para ejercer este derecho se fortrnrá una jun ta parroquial
¿e los ciudadanos de cada cuerpo del ejercito permanente don-
de esté la plana miyor del mismo cusrpo, 6¿ea su defecto,
de otro eclesiástico nombrado al intento por la 'autor idad ci-
vil : observándose con estas juntas lo qu« respeto' de las de-
más de parroquia está prevenido en los arts. 3/, 38, 39,4o»
4i, 42i 43> 44* y 41*  de la Constitución; entendiéndose por

s do esta los militares del mismo cuerpo que sea» ma-
yores de ai años, y que no estén sugetos à la potestad da
«us padres."
' Hallándose presente el Sr. secretario del Despacho de Ha-

cienda anunció el Sr. presidente que se seguiria discutiendo
el dictamen sobre la tarifa «Je los derechos que han da pagar
los géneros y efectos prohibidos que se introduzcan nuevamen-
te e» este puerto.

La comisión presentaba las adiciones siguientes al proyec-
to de decreto, que asi consta de nueve arts.

Art. a.° «El Gobierno podrá reducirla admisión de loa
efectos comprendidos en dicha íarif.i á aquellas aduanas que
sea necesario, según los progresos del ejército invasor."
"Art . #.° «Lo dispuesto en el art. i.° no deroga la au-

torización dada al Gobierno en 5i de Ëaero de este año paro
suspender la admisión de buques y efectos propios de las na-
ciones que corten sus relaciones amistosas con la España y su
gobierno constitucional, cuyo decreto continui en toda su fuer-
za y vigor." , ,

ï "Art. 4. ° «À fin de que en todo tiempo se puedan distin-
guir los efectos legitimamente introducidos por las aduanas
nacionales, de los que hayan entrado al abrigo del ejército in-
vasor, y estos puedan ser tratados seguu corresponda con ar-
reglo à las leyes , todos los que introduzcan ó tengan gene«
ros estrangeres deberán conservar el oportuno documento que
»credite la legítima introdúcela, El Gobierno espedirá la cooi-

m
pétenle orden para que por las aduanas se espidan los cer-
tificados y guias del modo más seguro , y qpe cada seis me-
ses se renueven para rebajar los consumos, y qne solo val-
gan las de los géneros realmente ecsistentes. . ,.,

Habiéndose procedido a la discusión de los arts., siguien«
do la numeración de estos adicionaíes, quedaron aprobados.

Se mandó píasar à la comisión «oa, adición del Sr. Murf i
al art. i.°, para que respecto a Jas Islas-C:marias se pro*
rogue el término de B meses. / (Se concluirá.)

/
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BARCELONA 3i DE JULIO.
:7.0 DISTRITO MILITAR, = ESTADO VÍjamÍ'

'
Orden del 3i de Julio de iSzJ.

Mañana à Ins 7 se celebrarà consejo de guerra ea el
local de la Tertulia patriótica, para juzgar al presbítero doa
Francisco Frigola, cura parroco de la vil l a de ¡Blanes , acu-,

e conspirador contra el feliz .sistema constitucional, y
otros escesos;,qu;e Ip presidirá el Teniente Gobernador de
esta Plaza Barón de Biure, y asistirán de vocales, 2 capita-,
nés del i3 de litica, i; del ai, otro del 54, otro de Artilla*
ría y otro del 7. o ligero, . . .

La .Misa del .Espíritu Santo en Santiago á las seis y media;,
capellán i3 4o línea : la-compañia de granaderos de este ba*
tallón se hallará á dicha! hora en la puerta de dicha Tertu-;
l ia , y cubrirá las centin«las que le indicará dicho presiden-
te. Este concejo será públ ico, al que podrán asistir todos lot
ciudadanos que gusten. , .. , . ¿

Los gffes de todos los cuerpos de la guarnición de esta
plaza pondrán particular ; cuidado Hevea á efecto todos los
individuos de sus respectivos cuerpos los art ículos contenidos
en el bando espedido por el Sr. Intendente .de esta provia»
cia fecha 28 del actual en cuanto à la prohibición de Ja ven«
ta del tabaco, sino tienen las correspondientes patentes segua
el mismo previene.—Alboy

En la ¡uìicion á ia orden general dg ayer se padeció una
involuntaria equivocación, pues debia decir D. Juan Bautista
conde, que se supone ser, de ßespa del .Meist y Piñonea
lugar de la afirmativa. Loque se anuncia al publico par*
su intel igencia, pues no so cree que el tal D, Juan Bautista
tuviese el título que se firmaba...
_ „__ ...

Segundo Batallón de Cazadores de esta Provincia;

Orde« del Cuerpo del 3o de Julio de ï8z3u

Ciudadanos y compañeros, que me habéis acompañado»
hoy à b«tir esas hordas de esclavos que tenemos á nuestra
vista ; quedo muy satisfecho de vuestra conducta, gloriando*
me de estar al frente de unos hombres que saben despreciar
los peligros con tanta serenidad, con cuya virtud puede pro-*
meterse la patria de vosotros dias de jubilo y de gloria.

L > pérdida de ciqco valientes nada ha sido en compa-
ración de los peligros que nos amenazaban; los movimientos
.que os man Jé practicarlos habéis hecho con .toda la sangra
fri a que imaginarse pudiera, prueba oad« equivoca de la inŝ
truccion, disciplina y subordinación de que estáis revestidoŝ
.Os doy gracias en nombre de la Patria á cuya madre de-i
beraos todos nuestros sacrificios. Esforzémonos .pues en hacer-*
los con frecuencia, para libertarla de los niales que (a ani*
gen, y yo á vuestro .lado: que asi lo desea vuestro compai
ñero Comandante. —Juaa Pujol,

En atención de haber fallecido el subteniente de! Reí«
guardo Milita r D. Carlos Demiguel, cíe resultas de la herida
que recibió en el campo del honor el dia de ayt,V , se su-
plica á los Sres. oficiales y demás individuos de la guarnir
cion , su asistencia á las esequus de tan distinguido y bene-'
mérito defensor de las Libertades Patrias, que se celebrarán
boy i.° de Agosto á las 9 de la mañana en la parroquia
de S. Miguel, Caatw S, Agustín,}-*  Pingairo».
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'(Corrsspondencia particular.')

Tàrrega 27 de julio.

El a4 salimos de Igualado (division de reserva con el
cuartel general) al saber que los enemigos se dirigían á aque-
ll a vi l la ; pasamos todo el dia en su altura por el camião de

esta , y ninguna novedad ocurrió.
El i5 à las siete de la mañana entraron, y á las io em-

pezó el fuego de guerri l las, retirándose nuestras tropas por
las ventajosas alturas de Jorva, en donde se empeñó el fuego
de guerrillas, de tal modo que hubo posición que la tomaron
tres veces los nuestros y tres los enemigos ; el fuego se sos-
tuvo hasta las cuatro, y en dicho tiempo hubo acciones dis-
tinguidas de valor y patr iot ismo; de estas últimas es digna
de elogio la de una infel i z muger que no tenia con que nli -
roentorse, sino con el tráfico de unas botellas de vino y a~
guardiente, y en todo aquel dia en que siguió la retaguardia
de la división , y en que hubo oficial que le ofreció un du-
ro por un sorbo de v ino, uo quiso sino distribuirlo de val-
de á cuantos heridos encontraba.

También hubo compañía que rechazó à tres batallones.
Nuestra pérdida fue de tres muertos y unos 4° heridos; la
del enemigo es de igual número de estos, entre los que
se cuenta un edecán del general, y ^  ̂ muertos, uno de ellos
un artillero en el acto de apuntar el cañan.

Aquella noche quedamos acampados en Monmacéu, y ayer
tíos dirigimos hacia esta, habiendo pasado por Cervera, en don*
de se hallaba y quedó la División del Centro.

Anoche Uegó un parlamentario, para ver si queríamos
reconocer à la Regencia, según unos dicen; otros añaden qua
pidió suspension de armas: lo cierto es que hasta esta nía«
ñaña no se ha vuelto.

La división de reserva y vanguardia ecsisten aqui»
Los franceses de Igualada parece no han hecho movi-

miento. Eróles está en S. Ramón.
En la acción de antes de ayer se distinguió Canarias, quien

cuenta la mayor pérdida, y el 4-° y 5.° batallón de caza-
dores de Provincia: los deuias no tuvieran tanta parte en la
acción por las posiciones que ocupaban.

\.
Sabemos de positivo que de resultas del fuego que sos-

tuvo la coluna salida en la madrugada de ayer de esta plaza
contra los enemigos do la l ínea, fueron enterrados por la- tar-
de eu S. Adrià cuatro oficiales franceses,,,. ; Cuantos serán los
soldados!

VARIEDADES.

Continúa el proyecto de la ley adicional h la de 21
'de Octubre de 1820, etc., presentado ¿i las Cortes por su
concision de libertad de Imprenta. '

13. El juicio de las recusaciones se hará en sumaria por
prueba testimonial ó documentada, sin esceder el termino de
tres di«s, y se decidirá por dos votos de los tres sin ape-
lación/ sirviendo el término indicado para todas las recusa-
ciones. (Aprobado en la misma sesión.)

14. En el caso de que por las recusaciones ó por cual-
quiera otra causa no quede el número suficiente de jurados,
entrarán en el sorteo todos los que lo fueron en el año an-
terior. (Es la adición del Sr. Oliver presentada eu dicha
sesión.) *

í5. El jurado de acusación ha de reunirse dentro de tres
dias á mas tardar de denunciado el escrito, y el de califica-
cion à los seis dias cuando mas de haber pronunciado su fa-
ll o el primero ; debiendo verificarse dentro de este perento-
rio término todas lai recusaciones , sorteos y trámites de la
ley. Se esceptúan únicamente los casos prevenidos en el ar-
tículo 5a de la de 22 de octubre de 1820, y en los artículos
í 7̂  y *o de la presente ley, con arreglo à los cuales es 107
di¿¿>fiqsal)le çpe les términos de tres y íeis dias se prorrogue» to*

dog aquellos que el injuriado ausente necesite para acudir den*
tro de los ao que la ley le concede al j u i c i o de conciliación,
los que emplee el impresor para probar que no es suya , si-
no supuesta la edición; y los quctrascurran para remitir el es«
pedieote à la capita.1 de la provincia , donde suene impresa la
primera edición.

16. Los escrito« no podrán denunciarse sino ante los alcaj-*
des constitucionales da la capital de la provincia donde sue*
nen impresos, k no ser que la misma portada esprese ser
estrangera la edición , ò que esta sea anónima,

17.. En dichos dos casos, ó cuando después de condena-*
cío el escrito por el primer jurado , probase el impresor an-
te uo juez de primera instancia que no es suya la edición
sino supuesta y fur t iva, deberá continuarse el juic io haci.én-
do de defensor el sugeto que vendía la o.bra , si quisiera,
egecularlo, ó en su defecto encargándose la defensa de ohVio.
á cualquiera de los prcmGtqres fiscales que n,o sea el denun,-'
dador»

,0  ' N(Se continuar«,.)
- . - T,

H
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Universidad de 2.a y 3.a enseñanza de Barcelona.

A consecuencia de la facultad concedida á esta Univer«
sidad por la ilustrísíma Dirección general de estudios del rei-»
no para habil i tar cursos simultáneos mientras duren las actua-
les críticas circunstancias h los estudiantes de la misma, con
arreglo á la circular de 3 de j u n i o del »ño prócsimo pasado,
roañaua viernes dia i de agosto à las. io de ella se procede-
rá al ecíamen público de D. José Berner y Gramon. en 1<|
capilla del Seminario Tridentino para la habilitación de) de
fórmulas y práctica forense. Barcelona 3 r de juli o de i8a3

Francisco de Sales Babot, Secretario»
'. :

í

AVISOS.

.
En el almacén de la calle de Moneada de la casa mi"

mero 17 se vende vino tinto superior de Ribas por pipas, m«{*
,. ., , .,
días id., cargas y bambúes.

*  ?.
— — . -,-

La persona que tubiese los tomos 4- y 9- del Parnaso
Español, edición de 1768 en Madrid por D. Joaquín Ibarra,
y quisiese desprenderse de ellos, acuda á la oficina de esto
periódico donde se le dará tazón del sujeto que desea eom-.
prados.

OBSERVACIONES.
- .

Corrección. — En la primera de las dos observacjoqea
insertas en el Constitucional de ayer, donde dice de allupo,*
gay poco utilidad  ̂ léasû de alta paga y poca utilidad,

ïlefoimzs. — Mas útil al pueblo bufera sido la de lag
campanas de la Catedral, queia de su capilla; pues al paso
que esta daba un mayor realce al culto d i v i n o ,' resultando a|
mismo tiempo un acto de beneficencia con mantener tantas
familias como dependían de aquella música , era esta grat$-
4 los oyentes ; .lejos de molestar como el continuo clamoreo
de campanas, con que un solo hombre disgusta y trastorna
á la vecindad,

Faroles. — A la njayor parte <íe ellos se les ha« deplaV
rado cesantes, y han sido recogidos en e¿ depósifa de inyfa,
lidcs.,.. Tengan vds. muy buenas noches,

'
rr-pi -

TEATRO.

i
.

. ' . Comedia : Los Títeres; manchagas à 4? y la pieza pa/*
trióti«a nueva: los liberales facciosos y servil cura en 1»
trampa.

.

—

A las 7,
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